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4. Exceder la edad de 65 años.
5. No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
6. No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 

la categoría y/o especialidad.
7. No acreditar experiencia profesional en Área específica so-

licitada ni formación teórico-práctica en la misma.
8. No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-

pedida por el Consejo Seguridad Nuclear.
9. No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 

B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen seña-
les especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11. No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y regis-
trados en el autobaremo.

12. Tener la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 
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Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12 de 
julio de 2005, por la que se inicia la fase de provisión 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia EBAP dependientes del SAS, como consecuen-
cia del cumplimiento de la sentencia que se cita, ejecu-
tada por la Resolución de 24 de septiembre de 2008.

Habiendo recaído Sentencia de 25 de marzo de 2008, 
en el recurso de apelación 250/07, dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, ejecutada mediante 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del SAS de 24 de septiembre de 2008, cuyo cum-
plimiento supone la celebración de la entrevista prevista en la 
fase de provisión del proceso extraordinario para la selección 
y provisión de plazas de Médicos de Familia EBAP convocado 
por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, 25 de 
julio) y, por otra parte, ante la existencia de circunstancias que 
imposibilitan a doña Catalina Sánchez Morales, don Juan José 
García Martín, don Antonio Pérez Navarro y don Antonio Lara 
Villegas realizar sus funciones como Presidenta, Secretario y 
Vocales, respectivamente, de la Comisión Delegada en el Dis-
trito Valle del Guadalhorce del Tribunal Calificador, designados 
por la Resolución de 12 de julio de 2005 (BOJA núm. 144, de 
26 de julio), esta Dirección General, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), 
de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servi-
cio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Valle del Guadalhorce a don Manuel Paz Cerezo en 
sustitución de doña Catalina Sánchez Morales, como Secre-
taria a doña Elena Rubio Laseca en sustitución de don Juan 
José García Martín y como Vocales a don Miguel Ángel García 
de Torres y don Carlos Segundo Guerra García en sustitución 
de don Antonio Pérez Navarro y don Antonio Lara Villegas.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 
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rección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, de 
Córdoba, por la que se convoca, mediante el sistema 
de libre designación, la cobertura de un puesto de Di-
rector de Unidad de Gestión Clínica de Posadas.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Guadalquivir

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica de Posadas, 
en el Distrito Sanitario Guadalquivir, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 23 de octubre de 2009.- El Director Gerente, 
José Manuel Cosano Santiago.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 
GESTIÓN CLÍNICA DE POSADAS DEL DISTRITO SANITARIO 

GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión clínica; 
y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos, Anexo II de esta Convocatoria. Las com-


